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Ciudad de México, a 23 de noviembre de 2023

oFlclo No. sGlDcJyEL/RPAllUALcl00894i2023

Dip. María Gabriela Salido Magos

Presidenta de la Mesa Directiva del
Congreso de la Ciudad de México
Presente

Le saludo con respeto;y con fundamento en los artículos 26, fracción llde la Ley Orgánica del Poder

Ejecutivo y de [a Administración Púbtica de [a Ciudad de México; 7, fracción l, inciso B) y 55, fracciones
XVI y XVll del Reglamento lnterior del Poder Ejecutivo y de [a Administración Pública de la Ciudad de

México; me permito adjuntar eloficio MO/DGJ/f623.12023 de fecha 21" de noviembre de 2023, signado
por la Directora GeneratJurídica en la Atcaldía de Átvaro Obregón, Mtra. Sharon M.T. Cuenca Ayala,

mediante etcual remite la respuesta al Punto de Acuerdo promovido por la Comisión de Alcatdías y

Límites Territoriales y aprobado por ese Poder Legislativo de esta Ciudad en su sesión celebrada el

día26 de octubre de 2023, mediante elsimilar MDPPOTA/C5P1092U2023.

n otro particular, reciba un cordialsaludo

ntamente,
General Jurídico y de Enlace Legistativo

retaría de Gobierno de ta Ciudad de México

Lic, Hum ardón Pérez

C,c.c.e.p, Mtra. Sharon M encâ Ayala, Directora General Jurídica en la Alcaldía de Álvaro ¡,.. .. .,, .r ...,,,;
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Validó lvltfo. Feder¡co luanlnez Torres D¡rector d6 Enlace, Análisis Jurld¡cos y
Acusrdos Leg¡slativos \l

Revisó Lic. Nay€lr Olaiz Dlaz Subd¡rectora de Atención y Segu¡miênto
del Procoso Legislativo \l\

Elaboró \Lrc. Luis Pablo Mor€no L€ón Adminrstratrvo EsPecialrzado L
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tqq ALCALÐIA ALVARO OBREGON
uRrccr0r't GENERAL ¡uniotcn

ffi"æ t 9¿et'flFll
P! fioÞìl¡tlo Ciudad de México, a21 de noviembre de2023
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ÞIIìECCiOI.I GÉNERAL

.runfor'i¡ Y Ë.NLAcE LEGlsLATlvo

,..r*u,W-èV*J REclBlÞo,,*" 4l Lît-' Asunto: Respuesta Punto de Acuerdo

Lrc. HUMBERTo ¡Rnoóru pÉnez
DrREcroR GENERAL ¡uRío¡co y DE ENLAcE LEGtsLATtvo
EN LA SEcRETARín oe coBtERNo DE LA ctuDAD oe rulÉxtco.
PRESENTE.
En atención a su oficio SG/DGJyEL/PA/CCDÐflU000208.1512023 de fecha 31 de octubre de la
presente anualidad, mediante el cual comunica el Punto de Acuerdo aprobado por el Congreso de la
Ciudad de México, por el cual solicita lo siguiente:

"Punto de Acuerdo

"(Jnico. - EI Congreso de la Ciudad de México con pleno respeto a las funciones y atribuciones de /os
demás Órganos de Gobiemo, exho¡ta respetuosamente a /as personas titutares de tas 16 Alcatdías
para que, en coordinación con las autoridades del Gobiemo de la Ciudad de México, en el ámbito de
sus respecfivas competencias, y de conformidad con el Convenio de Colaboración para el retiro de
cables en desuso, verifigue el estado de cableado en sus Demarcaciones Territoriales con el fin de
evitar exponer la vida y la integridad de /as personas a algún tipo de riesgo, y, en su caso, promuevan
acciones para el retiro de aquél en desuso o la reparación del que sea necesano." (sic)

Me permito remitir la respuesta enviada por el Mtro. Edgar Tonathiu DíazLôpez, Director General de
Servicios Urbanos mediante el oficio CDMOAAO/DGSU/259212023 de fecha 15 de noviembre de
2023.

Con el objetivo de dar cumplimiento a lo establecido en el Numeral 2, Apartado A delArtículo 34 de la
Constitución Política de la Ciudad de México y al Artículo 21 de la Ley Orgánica del Congreso de la
Ciudad de México.

Solicito a usted, tenga a bien en comunicar al Presidente de la mesa Directiva del Congreso de la
Ciudad de México, las acciones realizadas por este Órgano Político Administrativo para atender el
Punto de Acuerdo que nos ocupa.

Sin otro particular, le envío un saludo.

ENTAM TE.

I
MTRA. S . CUENCA AYALA.

DIRECTORA G RAL JURIDICA.

Elaboró: Carmen Guzmán

Calle 10 S/N, Esq. Calle Canario, Col. Tolteca, Alvaro Obregón, CP 01 150, Ciudad de México, Tel: 55 5276 6828

N' de oficio: AAO/DGJ/162312023
Folio: 4809 y 4937

Turno: 3798
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GOBIERNO DE LA
cruDAD or uÉx¡co

I Álvmo.
I OBRECON
| Îu Alcaldía Aliida

¡lcRlnin RlvnRo oeneeóF¡
otRrcclóN GENERAL DE sERVrclos uRBANos

Ciudad de México a 15 de noviembre del2023
cDttx/AAonlGsu, 2592 no23

Asunto: en atenciôn al oficio AAO/ÐGJ/í 6A2ftA23
ïumo:3798
Folio:4809

uc. nnRRfR vALERTA ¡-ópez SALDTvAR
L.c.p. DE DEREcHoS HUMANoS EN LA DrREccÉ¡¡ eerueRAL DE ¡unippR
PRESENTE

En atención y seguimiento a su documento con folio No. AAO/DGJi16O2|2O23 de fecha 08 de
noviembre del 2A23 y registrado en la Dirección Genenal de Servicios Urbanos mediante
Turno DGSU 5850 de Controlde Gestión; mediante elcualse comunica punto de aêuerdo que versa
sobre el siguiente punto:

Punto de Acuerdo
"tlnico. - Et Congre.so de ta Ciudad de México can pteno respefo a las funciones y atribuciones de
Ias demás Órganos de Gobiemo, exhorta respefuosamente a las pensonas títulares de las 16
Alcaldías para que, en coordinación con las autorídades de Gobíemo de la Ciudad de Mêxico, en el
ámbîta de sus rcspecdvas competencias y de confarmidad con el Convenia de Colaboracíón parc el
¡etirc de cable en desøso, verífrquen ef esfado del cableado en s¿rs Ðema¡cacianes Tenitoñafes con
el frn de evitar exponer la vída y la íntegrídad de /as peñsonas a algún típa de nesgo y en su caso,
prcmuevan acciones parc elreti¡o de aquélen desuso a Ia rcparcción delque sea necesario."

Al respecto hago de su conocimiento que la Alcaldia Alvaro Obregón cuenüa con un Convenio de
Golaboracíén firmado el dia 07 de noviernbre &2022 para el reordenamiento y rctiro de cableado
aérco en desuso en la via pública con:

. CANIETI: Cámara Nacional de la lndustria Electrónica de Telecomunicaciones y
Tecnologías de la lnformación

r ANATEL: Asociación Nacional de Telecomunicaciones

Objetivo: Establecer las bases de colaboración y coordinación para la implementación de trabajos
de ordenamiento y limpieza del espacio público ocupado por infraestructura de telecomunicaciones
existentes en la demarcación tenitorialÁlvaro Obregón.

Acciones: lntervención mediante trabajos de ordenamiento y limpieza del espacio público,
desarrollando actividades æfi¡o :

Retiro de cables de telecomunicaciones sin servicio y en desuso, prevía identificación del cableado
objeto de intervención.

Reacomodo de cables, pâra lo cual se identificarán aquellos que, si brindan servicios y, en su caso
su reacomodo y, en otros casos, conección de su altura y tensión de las catenarias
ænespondientes.
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Rucnloíe Á¡-vRno oeneeóNr
oIRTccIÓ¡I GENERAL DË SERVIcIoS URBANoS

Sin otro partiarlar reciba un

ATENTAMENTE

Re¡ultados

URBANOS

cRrJ¿ 6UîÉRRE¡. - DtREcrqRA ÞE |NFRAESTRUoTURA uRBiqNA, -
EsprNogA coRoNADo. - cooRDiNÀDoR DE ALUMBRAoo HJBLrco.

a Se ha realizado el retiro de cable en desr¡so en los drferentes puntos de las colonias de la
demarcación de la Alcaldía Álvaro Obregón, haciendo una liberación de cables líneas del
alumbrado público y tomas domicillarias. Del cual se han recuperado 25 toneladas de cable
en deguso.

VANESA
ARA. LUIS ALEJANDRO

T.
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En abnció!-al Tumo DG.SU 585ô/ã)23


